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RESOLUCION 220 

(15 de julio de 2024) 

"POR LA CUAL SE ADOPTA POLÍTICA INSTITUCIONAL DE DOCENCIA SERVICIO EN LA ESE 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD"  

El Gerente De La Ese Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad En Ejercicio 

De Sus Facultades Legales, Estatutarias Y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo 000003 de 2003 adopta los criterios de evaluación y verificación de los convenios 

docencia servicio necesario para desarrollar los programas de pregrado o postgrado en el área de 

salud. Que la Ley 1164 de 2007 dicta disposiciones en materia de talento humano en salud.  

Que el Acuerdo 001 de 2008 de la comisión intersectorial para el talento humano en salud acuerda 

adoptar los criterios básicos de calidad para la evaluación y verificación de la relación docente 

servicio. Que el Decreto 2376 de 2010 regula la relación docente servicio para los programas de 

formación de talento humano en salud.  

Que la ESE HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD haciendo uso 

de sus facultades estable convenios con entidades educativas basada en una relación docente 

servicio para las practicas formativas de estudiantes orientada a garantizar escenarios de 

aprendizaje y un excelente servicio a la comunidad determinará la adopción de políticas 

institucionales de Docencia Servicio. En virtud de lo anterior. 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar e implementar Políticas de Docencia Servicio de la ESE HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD, Según documento anexo que hace 

parte integral de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: las políticas generaran lineamientos que permiten establecer y regular la 

relación docente servicio entre la ESE Hospital Materno Infantil y las instituciones formadoras 

garantizando el lineamiento con el plan estratégico de la ESE, la política de seguridad del paciente y 

en todos los procesos de calidad.  
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 ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

NELSON GARCIA PEREZ 
GERENTE 

 


